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Ein la ciudad de San Prancióóo de Ouito, Capital de la Repúblic a 
  

del Ecuador, a orinero da. junto de mil novecientos ochenta y -” 
A     

A. 

síiate, ante mí el lotarío Cuarto del cantón, Doctor Féánundo - 
  

Cueva Cueva, comparecen por una parte el señor don Capitán Gui 
  

llermo Fernández de Córdova, por una parte, y el doctor Bolí- 
E 

” 

  

vde Cevallos Cruz, vor otra parte, mayores de edad, ecurforia- 
  

más, tasados,, domiciliados en. esta ciudad de Quito, hábiles 
  

  A > 

1fevan a escritura pública el contenido de la minuta que ne en- 

  

dreran,cuyo'|tenor literal que transcribo a continuación es el 
  

uiente: SEÑOR NOTARIO: En: su registro de escrituras públi- 
  

a su cargo, sírvase' incorporar y autorizar una de la que + 
  

>
 

U
Y
 

"do she la minuta de cesión de particinaciones sociales al tend >   r 
    ) 

iente: PRIERA COMPARECIENTAS:- Comparecen a la celebraci r
o
 

£ la presente escritura de cesión de participaciones, por und 

n 

  

parte y en calidad de cedente el señor Capitañ Guillermo Ferní 

  

lez de Cárdovazy, por otra parte y en calidad de cesionario el 

      l 
yeñor doctor Rolívar Cevallos (Cruz, los dos por sus propios dq
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rechos, declarando nue es su voluntad suscrihip la presente - 
  

escritura pública. SEGUINA arrcroniress (RA Meciante escrit 
  

  

Dr. Wiadimivo Villalba Vega, el once de enero de mil novecient 
  

tos setenta y uno e inscrita el ocho de fehrero del nismo año 
e.” 

  

en el Pegistro Mercantil, se constituyé 14 Compañía denoninadá 
  

Empresa Técnica General de Construccioneb TC,C. LTDA, con un q 
  

capital social de cincuenta mil sucres, hallándose dicho caniy+ 
  

tal distribuido de la siguiente manera: El Ingeniero Teodoro 
  

Calle Cabrera con cuarenta participaciones de un mil sucres = 
  

  

paciones de un mil sucres cada unayy, Il Arquitecto Teodoro - 
    

'feden y transfieren en favor del Ingeniero Alfredo Vásconez To 

de mil hovecientos satenta y seis y dehidaménte inscrita en el 

(sonzá1ez Muñoz, con cinco particigamiones sociales de un: mil > 
  

sucres cáda una respectivamente, lp. ¿ Por escritura pÚblioa., ce]- 
  

Lebrada ante el Notario Décimo Primero, doctor Rodrigo Salgado 
  

VAldez el _dos/e abril de mil novecientos setenta y seis, los 

  

socios Ingeniera Calle Cabrera y Arquitecto Teodoro González - 
  

  

rres, quince, cinco «sínco participaciones sSocial:s de un mil - 
  

pueras cada una respectivamente, de las que poseían en la nmen- 

  

riunada Compañía, escritura de cesión, que se halla inscrita en 

  

  

ce manera: Ingeniero Teodoro Calle Cobrera veínte y cinco .par- 

  

  

  

fe NW). | Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
  

AA 

Jécimo Primera doctor Rodrifo Salfado VAldez, el diez de mayo 
        

Pa - j 
J 

  

tura píhlica celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, 

cada una; El Ingeniero Vicente CÁlle Cabrera 'con cinco particd- 

21 Registro Mercantíl, quedando el capital social de la siguieh 

ticipaciones y El Infseniero Alfredo Vásconez veinte y cínco--]- 

parfcinaciones sociales de un mil sucres cada una respectivameh 

- e (
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siguiente manera: Ingeniero Teodoro Calle Cabre 
(h 

  

trocientas participaciones sociales; Infeniero MIRLOS 
  

lseiscientas participaciones sociales de un mil sucres cada una 

one. 

  

respectivamente.- D- Mediante escritura celebrada ante el No 
  

y 

mm 
1 tário Segundo doctor Vicente TRoya Jaramillo el dos de junio 

. Z . 
  

de míl novecightos satenta y ocho, la misma' fue se halla inscrk- 
  

' / 
ta, El Ingenlero A15Éedo Váísconez Torres cede y fansfiere en 

ho 

  

favor del Ingenterd/feodoro Calle Cabrera y dodtor René Calle 
    
Cabrera trescientás participaciones sociales a cada ho de.ell 
  

“st ral. 
l en.participaciones de un nil sucres cada uno, quedando inte- 
  

rado” el capital social de la Compañía de la siguiente menera: 
  

Ingeniero) Feodoro Callé Cabrera un mil setescientas participa- 
A o   

    Leones "sociales de un hil gueres cada una LA doctor René Ca A 

  

  

le Cabrera trescientas farticip nes/sociales de un“mil su- ol ciroptqnes/ os 
  

res cada' una respectivanentel f).-Jfediante' escritura pública 
  

kelebrada gfte el Notario Primbuo/ doctor Jorge Machado Cevallog 
  

el nueve Je junio de mil novecientos ochenta y tres e inscrita 
  

'h el Registro Mercantil, los señores Ingeniero Teodoro Calle 

jera y-doctor René Calle CAbrera ceden y transfieren siete 
—— 

icipaciones socíales en favor del docto Jlorfayt AlonsoAl 

  

  

pr
 

  

  

iales a favor del señor Fduardo Fnríquez Espinoza de un mil 
  

” 

bucres cada unaÍ cien participaciones sociales en favor del Ca 

  

    

pitán Guillermo Fernández De Córdova de un mil sucres cada una 

  

  

y >     [treinta y tres participaciones sociales en favor del doctor Ca 
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los Solines Coronel de un mil sucres cada una OM participa 
  

1 ma 

ciones sociales a favor de la seínra Graciela Vinelli de s11v] 
  

de un mil sucres cada una;¿el doctor René Cahle CAhbrera cede y 
  

peransfiñero cincuenta y tres participacions "sociales de un mil 
  

cada una a favor del doctor Ho) fayt Alonso Alvear H; - 

WN Es El señor Canitán cu11100mo/Fernándoz De Cárcova ceds 

o 

  

  

*rans yu rangH tere a favor del señor doctor BoJIvar- Cevallos Cruz, 7 

  

  

cien participaciones sociales de un mil sucres cada una, que 
  

posee en la Compañía Empresa Técnica General de Construcciones 
  

TC.C.LTDA,.- CUARTA .- El cedente declara'recibir"del cesíionarid 
  

*s A 3 . 

el precio total en dinero efectivo de las participaciones cedíi- 
  

- % 

das, de acuerdo a su valor nomínal a su entera satisfacción, - 
  

por lo-—que renuncia a cualquier reclamo por este concepto, o 
  

«[sea la suma de cien" mil súucres por parte del cesionario. QUIN- 
  

ii. 

TA.- A gonsecuencia de la presente cesión de participaciones 
  

-sociales'el capital, social de la Compañía Empresa Técnica Gene» 
A 
  

[ral de construcciones TC.C.LTDA, quedaría integrado de la si- 
1, 1 

  

I 1 po 4! : . 

gwWiente ¡manera geniero. Teodoro Calle Cabrera un mil cuatroy 
  

a AIN ooo a . 
cientas novent Participaciones sociales de un mil sucres cada 

; 
  

una): que, suman 'un millón cuatrocientos noventa: mil sueres; el 

  

Qofestor René Calle Cabrera doscientas cuarenta y siete partici? 

-navticipaciones sociades de un mil sucres cáda una que suman 

— e “ 
  

paciones sociales de un mil sucres_< cada unha, que suman doscien 
  

tos cuarenta y siete nil sucres; ELaccror Horfayt Alonso Al- 
  

vear 1, sesenta participacionesade un nil sucres cada una, que 

  

suman sesenta mil sucres;.el FM ctoy Bolívar Cevallos Cruz cien 

  

  

  

a > $ > . . 

cien mil sucres; er ctor Carlos Solines Coronel treinta y' - 
      .» Los 

. . de . 4 
res participaciones sociales de un mil sucres cada unha, que 

  

lb 

0) 
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mil sucres cada una que posee 

6 

e “ 

suman treínta y tres mil sucres;”, ) sefnra Mosa 

    

   

le Silva diez narticipaciones sociales 
  

  . Le 

díez mil sucri8. 
$4 

Fernández de not 

juna, que suman la cantidad de 
  

kente sañodr Capitán Cuillermo 
    

    

. N IDA E 

el dominio y posesión de cien participaciones sg8an] p 
Lee a == 

  
Pm 

en la Compañía Fmpresa Técnica - 
  

Ineneral de Construcciones TC.C.LTRA, aAfavor del cesionario sin 
  LS 

fue se reserve nada: referente a las expresadas. cien narticipa-   
  

iones que por éste documento cede.-Por lo tanto deben anular- 
  

pelos certificados de participaciones emitidas a nombre del - 
  

lcedente y extendersé los nuevos certificados a favor del cesio 
  

mario doctor Bolívar Cevallos Cruz. SEPTIMA.- Los gastos que - 
  

la preséñnte escritura son de cuenta 
a. 

lemande la celebración de 

  

A ner. 
afrega” cono documento habilitante 
  

del cesionario,- OCTAVA,- Se 
s 

al certificado del que consta consentimiento dado por la 
  

Junta General de Socios de JÁ Compañta para la celebración de 
  

leste contrato. Usted señgÉ dotario se servirá agregar las dé- 
  

méls clafisulas de estilo para la plena valides “a instru- este 

  

hi fnto.- Firmado) Doctor Aléjaneéro Cevallos Cálero, con matrícu 
    a profesional número cetnorce veinte y uno.- HASTA AQUI LA.4l- 
  » 1” 

Ú A QUE queda elevada a escritura pública con todo su valor - 

  s > 

observaron todos y cada uno de 

  

2l 
4 1. Para su Otorfamiento se 
  

preceptos legales del caso y leída que les fue a los compa 
    

réefientes, por mí el Notario, se ratifican ante lo expuesto y 

  

  

- 

fibdan conmiso en unidad' de acto, de todo la cual doy fé8.- 7) 
  

o 

Guillermo Fernández de Córdova.- Y) Folívar Cevalles Cruz.- Firmado 
  

31 Notario Doctor Zámundo Cueva Cueva.- DOCUMENTO PAR]LICIGNTE: Técni- 

      ca General de Construcciones Cía Itda.- Cersificapkón .- SEÑOR NOTARIC 

  

ELA 

o
a
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Por medio de la presente me vermito roner en su conocimiento cue la 
  

Junta: General Extraordinaria de Socios de la Comvuañía Técnica Gene- 
  

ral úe Construcciones Compañía Limitada, celebrada el día lunes diex| 
  

  

sintió la cesión de participaciones sociales afY Capitán Guillermo 
  

! os »/ . 
Fernéndez de Córdova én favor del señor doctár Bolivar Cevallos Cruzj 
  

(cien pertíciipacionts de un mil sucres cadá una), la misma propor- 
  

e. 0 — qmos do. 
" 

ción corresvondiente a la minuta, para lo cual los socios renuncian 
  

la su derecho preferente. Particular que le comunico para los fines 
  

legales fonsiguientes.- Atentamente,.- Hay una firma ilegible.- Se- 
  

ñor Teodoro Calle Cabrera.- Secretario.- lozotipo impreso. de la Com- 
  

rañía en nerro.y rojo.” - 

  

    

    - mo” 

Se otorgó ante mí y en fé 
  

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA Y SELLADA en Quito, 
  

a” los veintitres días del mes de octubre de mil novecientos ochenta 
  

y: siete.- o * : - A 

    
  

          

    

    EX voto V A , Y, 
SY 

y 
  

  

RAZON! Tomé nota de esta cesión /de participaciones/ al margen 

de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 
  

la compañía TECNICA GENERAL DE CONSTRUCCIONES; otorgada en "está 
  

Notarfa, el 11 de enero de 1.971.- : f y 
  

C. 

=
 

P. 

        
  

£ 
y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y sieté, por unanimidad corx- 

LaS E : 
Quito, a 9 de mayo de 1.988. 7.09 * E. nt her sua? 

mes rs ' - . a í e 

y
 

e 

e
 

Y 

”
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

- ZON DE PROTOCOLIZACION .- A petición del Doctor Raúl Ar- 
  

'mendaris S., afiliado al Colegio de Abogados de Quito, - 
  

bajo el número doscientos veintisiete, con esta fecha, y 
  

en cinco fojas útiles; protocolizo en el Registro de Es- 
  

crituras Fúblicas de la Notarís Primera de este Cantón 
  

actualmepta a mi cargo, el primer testimonio de la escritu 
  

ra rúrlica de cesión de participaciones que antecede .- 
  

quitd, a [ciecislete de mayo de mil novecientos ochenta y ” 
  

ochok- MY o , pa 
  

  

  

  

Es fiel y, TERCERA COPIA 
  

CERTIFICADA del documento que antecede, protocolizado 
  

hoy ante mí; y, en fe de ello, la confiero sellada y 
  

firmada en Quito, a dietisiete de mayo de mil novecien- 
  

tos ochenta y ocho.-. 
  

  

  

  
    

  
  

    

  

  

  

  

       



Con esta fechg pe tamó noto el murgon Ge lo ¿nsovápcibn 

" námexo 224 del Regístro Hersontil, de ocho Ce Febrero 

de mid novecientos setenta y uno, e fos, 149, tono 402 

correnponiiente e lo ecvetisustóo te le composle "ENPALSA 

TECNICA G3ESBAL »E JoRoreUo0IORES Deo COMPANIA LIMEDADA? q 

Y 
' presenté cosión de parties pecionea 

       
lo referente e 

Quito, e dieg y ceho de se mál novecientos oghenta y 

| IS Mas, ¡ De. O CGustaso du Ba: lores 
A a, E K REGISTRALOR MERC DeL CAM 504 QUITO 

  

une 

 


